
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2016 – 00472 00 

 

Atendiendo a la reconstrucción parcial de la diligencia de entrega llevada a 

cabo dentro del asunto por parte de la autoridad comisionada y arrimada a 

estas diligencias2, en la cual se estableció, entre otros puntos: (i)  la entrega 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-

706518 (oficina 402), (ii) la presentación de oposición que fue rechazada de 

plano, siendo objeto de recurso de reposición y en subsidio apelación, (iii) 

la resolución desfavorable del primero y concesión del segundo en el efecto 

devolutivo, y, (iv) que quedó suspendida la entrega sólo respecto de la 

oficina 401 pero  efectos de constatar la existencia de un proceso de cobro 

coactivo vigente en el cual se encontraba vinculado el inmueble y no por la 

oposición. Aunado a que se ha dispuesto lo pertinente frente a la alzada 

interpuesta por la parte opositora frente al rechazo de la oposición, de 

acuerdo con lo dispuesto por esta sede judicial en auto de esta misma fecha 

y, atendiendo a que la citada apelación fue concedida por el comisionado 

en el efecto devolutivo, el Despacho, en cumplimiento de la orden 

impartida por el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil, mediante 

sentencia de fecha 29 de noviembre de 2022, proferida dentro de la 

acción de tutela con radicado 110012203 000 20220252900, DISPONE: 

 

1. Fijar la hora de las 9:30 am del día doce (12) del mes de enero del 

año 2023, para continuar con la diligencia de entrega ordenada dentro 

del presente asunto, respecto del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-706517 (Oficina 401). Para el efecto, 

adviértase a las partes interesadas que se dará inicio a la diligencia 

en la sede del despacho. 

 
1 Estado electrónico del 15 de diciembre de dos mil veintidós  
2 Valga precisar que se allegó el video de reconstrucción el día 12 de diciembre de 2022, pero 
incompleto, ver carpeta ReconstruccionJuzgado48 y registro 37 de la carpeta CO1Principal; sin 
embargo el video completo se allegó vía correo el 13 de diciembre hogaño a las 9:18 am. Ver 
carpeta 06ReconstrucciónVideoJdo48CivilMunicipal. 



2.  A efectos de verificar la situación jurídica del bien y las medidas 

cautelares que sobre el mismo pesan, por secretaría, solícitese de 

manera inmediata a la Secretaría de Hacienda Distrital- Oficina de 

Cobro Coactivo de la Subdirección de Recaudación Cobro y Cuentas 

Corrientes, que en el término de ejecutoria de este proveído, procedan 

a certificar el estado del proceso coactivo con radicado 2013EE242260 

y de las cautelas allí decretadas, concretamente frente al inmueble 

inmobiliaria 50C-706517, e infórmese la fecha y hora de la diligencia 

aquí programada. 

3. Requerir a las partes para que, en el mismo término, aporten el folio 

de matrícula inmobiliaria del prenotado bien, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

4. Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional para que se sirva disponer 

lo necesario a efectos de prestar el debido acompañamiento y apoyo a 

esta sede judicial para de llevar a cabo el prenotado acto procesal. 

5. Asimismo, por Secretaría elabórense y tramítense los oficios dirigidos 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, Policía Distrital de Infancia y 

Adolescencia de Bogotá, Personería de Bogotá, Secretaría de 

Integración Social de Bogotá y Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, 

a fin de que brinden su colaboración en la diligencia de entrega del 

inmueble, de ser necesario. 

6. Por secretaría, en forma inmediata, comuníquese lo aquí resuelto al 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá para que obre en la acción 

de tutela 2022 2529. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 
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